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ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se consi~

deran cátedras equiparadas ZQ.s que se menciorutn
de las Facultades de Filosofía y Letras.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido por el
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de lo prevenido en
el articulo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo cuarto del Decreto 1200/1966. de
31 de marzo, sobre ordenación de Departamentos en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, se consideren cátedras equiparadas
a la de «Historia de España}}, de las Facultades de Filooofía
y Letras, las de «Prehistoria e Historia de España de las Eda
des Antigua y Media» de la misma Facultad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectoR.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza, Superior e Investi
gación.

ORDEN de 3 de mayo de 1969 por la que se nombra
el Tt'ibunal de oposiciones a la cátedra de «Derecho
del trabajo» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad, de Zaragoza,.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo ctispuesto en los Decre
tos de 7 de septiembre de 1951, 11- de enero de 1952, 27 de Sep..
ttembre de 1962; Orden de 2 de abril de 1952, y demás dispo
siciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar las oposiciones anunciadas para la proviSión en propie
dad de la cátedra de «Derecho del trabajo» de l:l Facultad
de Derecho de la Universidad de Zaragoza, convocadas por
Orden de 27 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de
24 de mayo). que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Manuel Albaladejo Gar~

cia.
Vocales: De designación automática: Don Manuel Alonso

Garcia, don Gaspar Bayón Chacón y don Manuel Alonso Olea.
Catedráticos de las Universidades de Barcelona, el primero, y
de la de Madrid, los otros dos. De libre elección entre la terna
propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don José
Luis Meilán Gil, Catedrático de la Universidad de Santiago.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Mi¡r,uel San~

ello Izquierdo.
Vocales suplentes: De designación automática: Don Míguel

Rodríguez...Pifiero y Bravo-Ferrer, don Enrique Martínez Use
ros y don Efrén Borrajo Dacruz, Catedráticos de las univer·
sidades de sevilla, Murcia y Madrid, respectivamente. De Ubre
elección entre la terna propuesta por el COnsejo Nacional de
Educación: Don JoSé Beltrán de Heredia y castaño. Catedrá~

neo de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
M~drid, 3 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Superior e Investl
v.ación.

ORDEN de 3 de mayo de 1969 por la que se nom~

bra la Comisión especial paTa el cancurso de tras-
lado a la cátedra de «Botánica» de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Madrid.

llmo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministe-rlo ha 'resuelto nombrar la Comisión especial
que emitirá propuesta para la resolución del concurso de tras
lado anunciado por resolución de 12 de noviembre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19) para la provisión en pr~

piedad de la cátedra de «Botánica» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Madrid, que estará constituida en la 5i
g¡riente fonna:

Presidente: Excelentísimo señor don Elíseo Gastón de lriarte
S:lnchiz.

Vacales: Don Francisco Bellot Rodríguez, don Alfredo Ca
nato Ibáñez, don José María Mufioz Medina, Catedráticos de
la Universidad de Madrid, los dos primeros, y en situación de
jubilado, el tercero, y don Manuel Mendizábal Vlllalba, Direc
10r del Instituto de Aclimatación del Consejo SUPerior de In
vestigaciones Científicas.

Presidente suplente: Excelentisimo seflor don Santiago AJ
eobé Noguer.

Vocales suplentes: Don José Oriol de Bolós Capdevila, don
Florencia Bustinza Lachiondo, don Cruz Rodríguez Muñoz y
don Luis Recalde Martínez, Catedráticos de las Universidades
df' Barcelona. Madrid, Zaragoza. y Granada. TflSPeCtivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial :flguran nombrados en
el orden que señala el mencionado articulo quinto de la Ley
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. 1. pa¡ra su conocimiento y efectoi>,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de mayo de 1969,

\TILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Dilector general de Enseüanza Superior e Investí·
gación,

ORDEN de 9 de mayo de 1969 por la que se C01l
voca concurso-oposición para la provisión de, la pla
"2a de Profesor adjunto de «Matemáticas 1.°» de la.
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr., A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

PrímerO.~·Convocarel concurso-oposiclón uetermiu-aclo en lu
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profeso!'
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Matemáticas LO)}, debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
modlficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la
Dirreceión General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

8egundo.-Los aspirantes -deberán hallarse en posesión del
titulo de Ll'OOllciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Practicas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio: los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

TercerO,-EI nombramiento que se realice como consecuen
cia de Tesolver es~ concurso-oposición tendrá la duración .de
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duraci(m si se cumplen las condicione¡:: reglamentarias, confor~

me a la citada Ley, siendo condición indiS?ensable para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

CUaTto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se n··
qUieren las condiciones siguientes:

a} Ser espaflol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido ~parado mediante expedient-e discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pÚbhcas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta,-
giosa que le inhabilite para el ejercicío del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del 'Correspondiente en las Escuelas Técnicas Superior?s.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias :1
jurar acatamiento a tos Principios Fundamentales del Mov:i~

miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, Sf:'
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondient(~,

cuando se trabe de eclesiásticos.
h) Los aspirantes femen1nos haber cumplido el, ServicIo

SO'cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de fonnación de expediente y 75 pesetas por
derecho.<; de examen, pudiendo efectua>rlo también mediante
giro postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor·
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en ('ste concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el ({BoleHn~
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente. que en la techa de expiración dlt'-l alazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de la~ condí
ciones exigidas, acompafiándose a aquéllas los recibo~ iu..c;tift
cativos de haber abonAdo los derflchos de examen v de forma
ción de expediente.

Sexto,-El aspirante que figUl'e en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad )' en el plw..o de treinta días contad.o~ fi partir de la


